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APRUEEA AMPLIACION N9 2, DE 20 DIAS DE PIA2O
EN OBRA :"CONSTRUCCION SAI-AS, EIUOIECA
Y MUI.TITAI.LER ESCUELA F.587. I.OTA".-

LOÍA; 13 de lulio de 2015.-

DECRETO Ne 1.324 .- /

VISÍOS r

a) Decreto Alcaldicio Adjudicatorio Ne 545 de 13,03-2015, Decreto
716 de 09 04-2015 ,que aprueba contrato dé la obra públ¡ca de la referenc¡a,
31-03 2015, a.ljudicada a la empresa Construcciones y Servicios Entre Ríos Ltda.,

b)Acta de entrega terreno de 14 04 2015,
c) Contr¿to de Obra Pública, de 31 03 2015 , cláusula novena y Bases

Generales, Artículo NQ 44, que autoriza a l¿ Municipálidad para aumentar

d) Carta empresa de 13 -07 2015, que solicita aumento de plazo de 30
otas,

e) Informe Técnico LT.O. Ns 22/15 de 13 07-2015, que sugiere aumento
de plazo de 20 días y en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 63e, letras i) y ll)
deltexto refundido de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucionalde Municipios.

DECRETO :

1s APRUEBASE, ampl¡¿ctón de 20 días, a contar del 14 de Jul¡o de 2015,
el plazo para la ejecuc¡ón de la obra señalada en el epígrafe, en virtud de los vistos, quedando
aplazado el término legal al 02 de Agosro de 2015

. Se concede esta amoliac¡ón en uso de la facultad establecida en
Contrato, clausula novena, y articulo 449 de las Eases Admin¡strativas Generales que regula la
obra del epígrafe y los fundamentos señalados en la letra e) de los vistos, con la finalidad de
llevar a buen térm;no los trabajos adjud¡cados.

La boleta que garantiz¡ el " Fiel Cumplimieñto " N9 -7109412, del Banco
de Chile, oficlna Concepción cumple con los requisitos de vigencia al 30.11.2015 y de valor 5
8.185.725.',( no inferior al 10 % del valor total de contrato), establecidos en el contrato.

2eAPtlCASE, of¡cio Circular N9 07251 de 14-02-08 de Contraloría General
de ¡a República que instruye archivár el presente decreto, junto a la documeñtación que

respalde el acto administrativo para poster¡or rev¡s¡óñ de la Contraloria Regional del Biobío

ANOIESE; COMUNIQUESE A : INÍENDENC|A REGTON DEt 8tO BtO

CONTRAÍISTA, DIRECCION DE OBRAS; SECPIAN; DIRECC|ON DE CONTROL; DtRtCCtON DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA LEY N9

20285, ARCHIVESE.
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